
    

      
 
 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

ESTUDIO DEL CASO 

CEC-FT-026-UDES 
Versión: 08 

 Resolución 1456 de 2019 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2452 

 

 

DATOS GENERALES 

Fecha:03-MARZO-2023 Cód. Registro:03190291068  

Estudiante que 

diligencia: 

Alberto José Pallares de la 

Rosa 

Cédula estudiante: 1065847647 

Área o Materia: PENAL CIVIL FAMILIA  X 

Asunto: Sin problema jurídico definible:  Con problema jurídico definible: X 

Detalle: 

 

 

 

DATOS DE LAS PARTES 

CONVOCANTE CONVOCADO 

NOMBRE: Yeraldin de 

Ávila Mendoza 

 

CEDULA: 

1066269304 

NOMBRE:  

John Carlos Euse 

Díaz  

CEDULA: 

1065642706 

DIRECCIÓN: 

Calle 16 Casa 8 Barrio el Pescadito 

DIRECCIÓN: 

Carrera 1 Casa 4 Mz 2  Barrio: 11 de 

Noviembre  

TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

3128858981 

TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

 

 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS SOLICITANTE 

RECIBO PÚBLICO:   X SISBEN: OTRO: 

ESTRATO: 1 

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: 

Mediante Recibo público, aportado por la convocante  

 

DOCUMENTO SOPORTE: 
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DESCRIPCIÓN 

HECHOS 

1. La señora Yeraldin de Ávila Mendoza sostuvo relación sentimental con el señor John Carlos 

Euses, fruto de dicha relación, nace la menor Mauren Euses de Ávila, quien actualmente tiene 

la edad de tres (3) años. 

2. La Señora Yeraldin de Ávila no convive con el padre del menor hijo desde hace dos 

(2) años  

3. La Señora Yeraldin de Ávila y el Señor John Euse llegaron a un acuerdo en donde el 

menor hijo pasaría cada semana desde el viernes en la tarde, hasta el domingo por 

la tarde con su Padre. 

4. El Señor Euse ha incumplido el acuerdo sobre los horarios acordados  

 

 

 

 

 

PRETENSIONES 

La señora Yeraldin de Ávila pretende llegar a un acuerdo con el Señor John Euse en 
cuanto a la cuota alimentaria, régimen de visitas y custodia del menor hijo. 

 

 

 

 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

Régimen de visita y fijación de cuota alimenticia  

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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 El artículo 256 del Código Civil Colombiano establece que el padre o madre que 
no tiene a su cargo el cuidado personal de sus hijos menores de edad tiene el 
derecho a que se regule un régimen de visitas en su favor. 

 Artículo 411 del código civil 

 

 

 

 

 

 

SOLUCIÓN 

Que Ambas partes acuerden que lleguen a un acuerdo de la cuota alimentaria de la menor y un 

Acuerdo en el régimen de visitas. 

 

 

 

 

 

PROPUESTAS DE CONCILIACION 

Llegar a un acuerdo para la fijación de cuota alimentaria, régimen de visitas  

 

 

 

 

 

VERIFICACIÓN PROBATORIA 

 Cedula de Ciudadanía de la convocante  

 Registro civil de nacimiento del menor  
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Asunto Conciliable por competencia: Si: X 

 

No: ___ 

 

OBSERVACIONES: 

___________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________

_______________________. 

 

 

 

ELABORÓ      REVISIÓN 

 

 

 

 

 

Alberto José Pallares de la Rosa  

 

ESTUDIANTE CONCILADOR    ASESOR CENTRO DE CONCILIACION 

Fecha: _____03-03-2023                                        Fecha: _______________________           

 

 

 

 

 

 

 

 

 


